
NúmeroBOS.—Jueves 20 de octubre de 1864.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 

esta capital pagarán i(> rs. al mes, por medio año 90, por año 170. llevado á domicilio;—Los de fuera fio rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

olivas de tercera clase, las que han sido tasadas 
en venta en 960 rs., el terreno de cuarta clase en 
200, y todo junto en renta en 58, en venta 1160: 
según la Administración la lleva en arriendo Ma
ría Loreto1 Rodríguez y consortes en 38, capita
lizada en 855, se subasta por la tasación.

Número 5049 1del inventario.—Otra tierra 
en dicho término y de igual procedencia, al sitio 
de Tirosillo, de 1 fanega, 6celemines y 54 esta
dales,Equivalentes á 73 áreas y 4 cenliáreas, de 
tercera clase: linda por N. y O. con tierra de 
herederos de Juan Robles, E. coñ camino viejo 
de Maqueda, S. con otras de Aniceto GárrásCo; 
contiene 13 olivasde las cuales hay 3 enclavadas 
en Ja tierra de Robles, y las restantes eñ el ter
reno propio: ha sido tasada en la forma siguiente: 
el terreno en 1253 rs. en venta, y las¡ olivas en 
780, y todo junto en renta en 101 rs. 72 cénts., 
en venta 2033: según la Administración la lleva 
en arriendo la citada Rodríguez en 45 rs. 50 cén
timos, capitalizada en 1023 rs. 75 cents., se su
basta por la tasación.

Número 3049 2.’del inventario.---Otra tierra 
en dicho.término* y de ¡igual procedencia, al sitio 
de Tiñosillo; que consta de 3 celemines y 20 
estadales, equivalentes á 15 áreas y GOcentiáreas, 
de tercera clase: linda por N., E. y S. con tierra 
de D. Vicente Gómez Agüero, y O. con el camino 
de Maqueda; contiene 1 oliva de tercera clase: 
ha sido tasada en la forma siguiente: el terreno 
en venta en 200 rs. y la oliva en 60, y todo junto 
en renta en 13, en ¡venta 260: según le Adminis-

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 
de mayo de 1855, 1 1 dejuliode 1856 ¿instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el día 20 de noviembre de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Eustaquio Lozano.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTIA.

Clero.-* Partido de Torrijas.— Rústicas.

Pueblo de Nal de Santo Domingo.

Número 3048 del inventario.—Una tierra en 
Val de Santo Domingo, procedente á la segunda 
ración de Maquedá. ál sitio de la Vereda Moline
ra, de 6 celemines y 31 estadales, ó sean 77 
piés cuadrados, que hacén 26 áreas y 40 cenli
áreas: linda por E. y N. con otra de D. Juan Gó
mez Hidalgo, S. con otra de Doña Agueda Sán
chez, y O. con la vereda Molinera; contiene 12



tracionr la lleva en arriendóla citada Rodríguez 
en 5 rs. 50 cénts., capitalizada en 78 rs. 75 cén
timos, se subasta por la tasación.

Número 5087 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término, procedente de la quinta ración 
de Maqueda®alssilip del.Wle de San Juan, de i 
fanega 
á 59 á 
.por ííj erreros, 1N. con
viña de D. Antonio María Castaño, 0. con viña 
de Cosario Romo, S. con el camino de Santa 
Olalla; contieno 11 olivasde tercera clase, las 
que han sido tasada en venta en 660 rs., el terre
no en 541, y todo junto en renta en 60, en venta 
1201: según la Administración la lleva en arrien
do Doña María Ródí^iéz^Bláé^úéz' én 51 fs'. 4‘ 
céntimos, capitalizada en 698 rs. 40 cénts., se 
subasta por la tasación. ».( r í .e

Número 8285 del inventario. —Otra tierra en 
dicho término, procedente de la Iglesia de Alca- 
bon, llamada Salgueros, de 5 celemines, equi
valentes á 49 áreas y 80 centiáreas,’ de cuarta 
clase: linija por O..cqn,ljeri;a de D* Valertim Ar- ¡ 
roy 0 N¿ .c<¡> ri la de los h érederos d e D ü Aiñ brosi o 
del Hierro, E. con Vicente Navales, yS. con Dori 
Anastasio del.Hierro;contiene.20 olíyas.deterce
ra ciase: han sido tasadas éii venta en 1200 rs., el 
terreno en 80. y todo.junto en renta en 64, en 
venta 1280;.segun la Adminislracio'ffila lleva- em 
arriendo ep 60, capitalizada en 1350; por ¡que1 sé 
subasta.,. .. ..

. Númerp 3086 1. ° del in vento rio. —-Oída tierra 
en dicho . térinipo, denotnináda Riticcín de ¡fe 
Colmenasj de 1 Tanegauy i4éc'eléínínés y I STésta- 
dales, equivalentes á 65 áreas y<92 centiaréas; 
desparta clase, procedente déütó quiutÜKracíóni 
d^M^que<jp:;.;lind¡i;!ppr¡sN;.i con Antoníoj Martini 
Nombela, E. con Simón Martin Nombela, S. con 
Antonio -Martin Nombela, y O. con herlederobde* 
Josefa ^.ptopJaidi'vide feveredm dé las Tapia»'';* 
contiene 41 olivasde cuarta clase, las que han 
sido taspilasjenjventa en! 1640 ís. y el! terreno • en 
27.2rs,;4Qcéntsd .y todoi junto én- reñía en 95 -rsí 
62cénts.>en.yeRla íl912rs.: 40 ’cénts;:; según *ld 
Administración se* halla ! arrendada én! 106 rsv 
6 cénts, • capitalizada en Í2556 rs. 5o cents i, po>* 
(lue,se subasta.; . . ; 1

j Número:30862,»d¿Id d ventario.—01 rti liéi¥á 
en dicho término y de igual procéílericiti, dénd^ 
minada Rincón de. lasCdmehaSídemaber 5 áríe -
gas ¡y 11 eqlgmiops» .equi valentes <á de heetírtía 
84áreas,y OÍ,centiáreas: luufepor.S eónSimbiv 
Martin Nombela ,v E, cop {Dtograciash Rodríguez = 
0. con Antonio Martin Nombela, y N. con í). Ti- ' 
burcio de Vera y Alonso; la divide la vereda de 
la.yasa; cqniiepe 44'obyasBedéiteera; clase; dW>
queJijiaisitlQ tasada ^ni,veuMdní2&40 rs/^eitór-í; 
reqq^ti®Ma rfa «to40¡¡ydod© jtiñfo:en tenía 
enJ.JÓUen yéntftoñ^SegurídaiAdnlimstrteion

se halla arrendada en 114 rs. 4 cénts-> capitali
zada en 2565 rs. 90 cénts., se subasta por la 
tasación.

Número 5058 I." del inventario.—Otra tierra 
en dicho término y de igual procedencia, deno
minada la Fuente de la Raíz ó Miga 
de 40 celemines y 51 estadales, equival^ 
42 áreas, de cuarta clase: linda por E. 
0. Julián Castaño, 0. con olivas del 
con Clemente Garrido; contiene 25 olivas de 
cuarta clase, las que han sido tasadas en venta 
en lOOOrs., el terreno en 240, y lodo junto en 
renta en 62, en venta 1240: según la Adminis- 

la en 56 rs. 25 cénts., 
65 cénts., por que se

Número 5088 2.°del inventario.—Otra lier- 
raen.dichorléjiiijií.o y da jgual procedencia, de
nominada Fuente de la Raíz ó Migas Partidas, de 
9 celemines y 17 estadales, equivalentes á 56 
áreas y 80 cenliáreas, de cuarta clase: linda por 
S. y É. con D, Tibiírcid deVera y Alonso, 0- 

íCOn olivas. qdeTuéron deiCHsanto Rodriguez^-y 
N. con Niéanor &maño; contiene 25» olivas de* 
tercera cfaséj tós qúe liati sídb ’ttistidás en véñtá' 
en 1500 rs., y el terreno en 180, y todo junto en 
renta en 84, en venta 1680: según la Adminis
tración se halla arrendada eq 56, capitalizada en 
4260, se subasta por laAasacion.

Número 5088 3.° del inventario.—Otra tierra 
en dicho.término, y- desigual procedencia', dpnp- 
miiiada Fueqtc.de,'la^aizú M.igas Partidas, de. I; 
celemines y 5 estadales, equivalentes á 27 áreas 
y 88 cenliáreas,' de cuáftá clasé: linda por S. con. 
Nicanor Camaño, N. con el del Estado, O. con oli- 
vas qüteTueroh ile GrisáHto Rodríguez, v E. con 
Clemente Garrido; contiene 58 olivas dé • ciiáVtáK 
clase, las que han sido tasadas en venta lu20rs., 
y.*er térro no dn''liOO;:yHdt‘fójühtb; enmante ®»í8l, 
en venta 1620: según la Administración se halla , 
arrendada en 85 rs, 12 cénts.i.capitolizada!cn 1915 
reales 20. cénts., por .que se subasta. : .

Numero 5089 dél inventario.-r-.Olra tierra en 
dicho término y de igual prbcéderiéiá,'Ílámada la 
Mala Tierra, de .9íCeíepainqs^y. O^pstadales, equiva
lentes á 36 áreás yirtíeiitiát'eásrde ctíaría clase: 
linda por 0. y E. con O- Eduardo García de Agüe
ro, S. con Simón MartidNdinbéWN. con el camino 
viejo; contiene 17 olivas de cuarta clase, lasque 
han sido! bastidas, enyre®^ eti»> 680' rs.:, y -eluterre • 
rio en 200, y todo junto en renta en 44, venta 
880: según,)as^dOMfiislFMioft'.Sfidialto arrendada en 

.35 rs. 4 cénts., capitalizada en 788 rs. 40 cénts., 
se.,ubasto pgn.la tasación.
'! Número 5090 dql inventario.—Gira tierra en 
dicho término y de igual procedencia, denomina- 

; da a la Oliva Quemada, de 1 tanega,-4 celemines y 
19' ('sttidal.es', equivalentes á .64 áreas, y 49 cenli
áreas: linda por E. y.O. con Fructuoso Robles. S. 

:tiotiTi^Wdero'ádM,CWdidáWlidb-,‘yN;icdñiyi.ctór*' 
,*PdOitiofb8HH4néíWiolW’!0feWcéra*'cIaSé/*laS:* 
quSihauisitotasadas éh ’Neftla én'HÍ0W. y el leí--*-
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reno en 160, y lodo junto en renta en 68, en ven
ta 1360: segun la Administración se halla arren
dada en 61 rs. 16 cénts., capitalizada en 1376 rs. 
10 cénts., por que se subasta.

Número 3093 3." del inventario.—Otra tierra 
en dicho término y de igual procedencia, llamada 
Cañarijal, de o fanegas y 2 celemines, ó sean 2 
hectáreas, 43 áreas y 2 centiáreas, de cuarta cla
se: linda por 0. con el pí-adó de Tiñosillo, N. con 
D. Julián Cervinos, E. con D. Tomás Sánchez, y 
8. con D. Vicente Gómez Agüero; contiene 96 oli
vas de tercera clase, las que han sido tasadas en 
venta en 5760 rs., y el terreno en 1033, y todo 
junto en renta en 339 rs. 68 cénts/, y en venta 
en 6793 rs. 60 cénts.: segunda Administración se 
halla arrendada en 249 rs. 6 cénts., capitalizada 
en 5603 rs. 85 cénts., se subasta por la tasación.

Número 3093 l.° del inventario.—Otra tierra 
en dicho término y de igual procedencia, llamada 
Cañarijal, de 2 fanegas, 3 celemines y 21 estada
les, ó sean 1 hectáreas, 9 áreas y 60 centiáreas, 
de cuarta clase: linda por S. con camino Viejo, E. 
con Víctor Palomo, N. con D. Vicente Gómez Agüe
ro, y 0. con Trinidad Munilla; contiene 23 olivas 
de tercera clase, las que han sido tasadas en ven
ta en 1380 rs. y el tereno en 820, y todo junto eñ 
renta én 115, en venta 2300: segun la Adminis
tración se halla arrendada en 59 rs. 80 cents., ca- 
•pitalizada en 1329 rs. 30 cénts., se subasta por la 
tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .' No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .’ El precio en que fueren rematadas las 
lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
H de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación de 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más

abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechosdel Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina,

5 .* Los derechosdel espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta ile cabida: 
y si del espediente resultase que dicha falla ó 
esceso iguala á la quinta parte déla espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parle.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en #>1 mismo dia y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento délos que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

i.’ Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di ■ 
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2? Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Cáelos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual- 
buiera que sea su nombre, origen ó claúsulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 19 de octubre de 1864.
El Comisionad,» principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
T0LED0: ~

Imprenta de D. José Romero é hijo,
Calle de Juan Labrador, núm. 15.




